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Secretaria Municipal

BUIN,20 de Febrero de2079

DECRETO ALcAtDICIo N'l3U vISTos: Las facultades que me ororgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Consritucional de
Municipalidades de 19BB y modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.-Que por Decreto Alcaldicio Exento No 3215, de fecha 31 de
Octubre de201'7, se aprueba la 0rdenanza Municipal que establece las condiciones
necesarias para la fijación de Servicios Domiciliarios por Extracción de Basura y
exenciones Total o Parcial.

3.- Memorándum N.202 de 13 de Febrero de 2019, de ia
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Sr. Administrador
Municipal, autorizar se decrete la Exención de pago de Derechos de Aseo para los años
20L9'2020-2021, del beneficiario que se indica, en virtud de evaluación de
parámetros y cumplimiento a ordenanza Municipal según Decreto N'3215 de fecha 31
de 0ctubre de 2017, adjuntando Providencia y documentación de respaldo del
contribuyente.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde autoriza
decretar la exención del pago de Derechos de Aseo, según se indica.

DECRETO.

1.- Autorlcese la exención del 100% de pago de derechos de
aseo para los años 2079-2020-2021, en cumplimiento a ordenanza Municipal según
Decreto N'3215 de fecha 31 de Octubre de2017, de los beneficiarios que se indican:
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: Nelson Aurelio Valenzuela Rubio.
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